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Keithy Yennifer Cardona Rios

De: Recepción Memoriales Juzgados Administrativos - Antioquia - Medellín
Enviado el: miércoles, 31 de julio de 2024 2:24 p. m.
Para: Keithy Yennifer Cardona Rios
Asunto: RV: RENUNCIA AL PODER RAD: 05001333300220230043600
Datos adjuntos: SGmail - COMUNICA RENUNCIA AL PODER RAD_ 05001 33 33 002 2023-00436 00.pdf

Categorías: Categoría Naranja

 
 
Cordialmente, 
  

 

  
  
Julian Bolaños Bravo 
Coordinador de Notificaciones y Reparto 
Oficina de Apoyo - Juzgados Administrativos de Medellín 
Seccional Antioquia-Chocó 

 
repcsjadmed@cendoj.ramajudicial.gov.co      

Teléfono: +57-4 2616716 

Calle 42 # 48-55, Edificio Atlas, Medellín-Antioquia 
 
 
De: Paula Andrea Vieira Ceballos <paulav.abogada@gmail.com>  
Enviado el: miércoles, 31 de julio de 2024 9:44 a. m. 
Para: Recepción Memoriales Juzgados Administrativos - Antioquia - Medellín 
<memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RENUNCIA AL PODER RAD: 05001333300220230043600 
 

Doctora 
Catalina Bedoya López  

JUEZ SEGUNDA ADMINISTRATIVA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

E.S.D.  

Demandantes: Sandra Milena Morales Urrego – Jorge Luis Chávez Cuervo.  

Demandados:  Hospital General de Medellín Luz Castro de Gutiérrez E.S.E – Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 
Innovación de Medellín  

Asunto: RENUNCIA AL PODER   

Radicado: 05001 33 33 002 2023-00436 00  
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PAULA ANDREA VIEIRA CEBALLOS, mayor y vecina de esta ciudad, identificada como aparece al pie de mi 
correspondiente firma, obrando como apoderada de Sandra Milena Morales Urrego y Jorge Luis Chávez 
Cuervo.  Comedidamente manifiesto a su despacho renuncia al poder por ellos otorgado, con el cual se dio inicio al 
presente proceso. 

Para dar cumplimiento a lo previsto en el art. 76 Código General del Proceso. (Ley No 1564 de 2012)., me permito 
informar a su despacho que, la renuncia fue comunicada vía telefónica y via correo electrónico como se anexa al 
presente memorial. 

Atentamente: 
 
PAULA ANDREA VIEIRA CEBALLOS 
C.C 1.214.739.151 
T.P. 347.041 del C.S de la J. 
 



Paula Andrea Vieira Ceballos <paulav.abogada@gmail.com>

COMUNICA RENUNCIA AL PODER RAD: 05001 33 33 002 2023-00436 00
Paula Andrea Vieira Ceballos <paulav.abogada@gmail.com> 31 de julio de 2024, 9:39
Para: milena21abogada@gmail.com, jorluigie@gmail.com

Sandra Milena Morales Urrego
Jorge Luis Chavez Cuervo

Respetuoso saludo,

Mediante la presente y como fue comunicado vía telefónica en días pasados me permito comunicar RENUNCIA AL
PODER CON PAZ Y SALVO del proceso de reparación directa con radicado 05001 33 33 002 2023-00436 00
correspondiente de conocimiento al juzgado segundo administrativo del circuito de Medellín.

Atenta y respetuosamente:

PAULA ANDREA VIEIRA CEBALLOS
C.C. 1.214.739.151
TP. 347.041 del C.S. de la J.
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